
1862 

Riobamba, 18 de octubre de 2014 - 

Señora 

Verónica Lucía Llerena Ocaña . 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicación, tengo el agrado de comunicarle que la Junta 

General de Accionistas de FOSPACIFIC S.A, reunida el dieciocho de octubre de dos mil 

catorce. Le ha designado como Gerente General de la Compañía FOSPACIFIC S.A., por un 
periodo de dos años según lo establece el artículo veinte. Usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, según lo dispuesto en el artículo veinte y uno 
de los estatutos. 

La Compañía FOSPACIFIC S.A.“se constituyó por escritura pública otorgada el siete de 

febrero del año dos mil once ante la señora Notaria Segunda del Cantón Riobamba, 

Doctora Rocío Pumagualli y legalmente inscrita en el Registro Mercantil con el No. 401, 
escritura anotada bajo el No. 2325, del reportorio, con fecha 25 de marzo de 201 1 

Atentamente, 
A 

   
   

  

Riobamba, Í8 de octubre de 2014 : 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Aceptación 
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RÁMITE NÚMERO: 3285 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1862 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/11/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 474 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/10/2014 
FECHA ACEPTACION: 18/10/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FOSPACIFIC S. A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: RIOBAMBA     

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1803971330 LLERENA OCAÑA GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

VERONICA LUCIA 

  

              
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
2] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: MIOBAMBA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2014 

   
HERNAN PATRICÍO ÉNA ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

  

No 

 


